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TITULO IV. 
REGIMEN URBANISTICO DE CADA CLASE DE 

SUELO 
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SECCION 7. CONDICIONES GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO. 
 
 
Artículo 112. Definiciones 
 
1. Se entiende por Patrimonio Cultural de Getafe al conjunto de bienes 

sociales y económicos que constituyen la identidad histórica del pueblo 
getafense, que lo ha recibido como legado de las generaciones pasadas 
y que tiene el deber de conservarlo y transmitirlo íntegro y mejorado a las 
generaciones posteriores. En él se comprende el Patrimonio Arquitectónico 
y Ambiental, el Patrimonio Arqueológico, y el Patrimonio Social y 
Económico. 

 
2. Se entiende por Patrimonio Arquitectónico y Ambiental el acervo de 

edificios, construcciones y elementos aisladamente considerados o en 
conjuntos identificables conformado por: 

 
 a) Edificios y conjuntos de interés local, autonómico o estatal, 

caracterizados por sus condiciones históricas, artísticas, típicas o 
ambientales de especial valor relativo. 

 
 b) Edificios, construcciones o conjuntos que, sin tener las características 

especiales anteriores, deben ser conservados por razones 
económicas y sociales que impidan su destrucción, despilfarro, 
abandono o ruina innecesaria. 

 
 c) Elementos aislados o en conjunto de carácter menor, tales como 

jardines, arboledas, árboles, rejas, escudos, puertas, etc., que por sí 
mismos o por su ubicación relativa en la ciudad, en un edificio, o por 
su función estética deben conservarse formando parte de la 
totalidad urbana. 

 
3. Se entiende por Patrimonio Arqueológico el conjunto de bienes muebles o 

inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con 
metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos, y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo del territorio municipal. Forman 
parte de este Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia de Getafe y sus orígenes y antecedentes. 

 
4. Se entiende por Patrimonio Social y Económico al conjunto de grupos, 

clases, usos y actividades populares y económicas que conforman el tejido 
social o histórico del pueblo, que se debe conservar y evitar sea 
erradicado, marginado o innecesariamente transformado, al menos por 
motivos simplemente urbanísticos. 
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Artículo 113. Principios generales de conservación del Patrimonio Cultural 
 
1 Como principio general de la conservación y protección del Patrimonio 

Arquitectónico, a la valoración económica de costos y beneficios de la 
edificación en sí misma deberán añadirse, como criterio ponderador, los 
deseos explícitamente expresados por la población residente en el 
inmueble o en su entorno; aplicándose en todo caso el criterio dominante 
de que, en los supuestos dudosos serán cultural y socialmente preferibles, y 
el Ayuntamiento potenciará, los beneficios de la rehabilitación, 
conservación y modernización del inmueble a los costos económicos de la 
renovación, demolición o rectificación del mismo. 

 
2. Como principio general de conservación del Patrimonio Arqueológico se 

establece la obligación de que las obras que supongan remociones de 
suelo en las zonas arqueológicas cuenten con un control arqueológico 
previo. 

 
3. Como principio general de la conservación del Patrimonio Social y 

Económico los usos y actividades urbanas residenciales, industriales o 
comerciales actualmente localizadas, así como las fiestas, procesiones, 
mercadillos ambulantes, calles peatonales y otros fenómenos que 
caracterizan los modos peculiares de utilizar el pueblo, serán protegidos, 
conservados y potenciados en su máxima integridad, riqueza, diversidad y 
vitalidad, de manera que su actual equilibrio no se vea alterado por un uso 
o actividad dominante que acelere la desaparición de las demás 
actividades. 

 
4. Los edificios a conservar no podrán ser demolidos, salvo en aquellas partes 

de su estructura o elementos, según los grados y categoría del edificio, que 
resulten imprescindibles o convenientes para su máxima garantía de 
estabilidad, seguridad, salubridad y habitabilidad. La demolición no 
autorizada o la provocación de ruina por abandono o negligencia 
reiterada de un edificio catalogado comportará la obligación de su 
reconstrucción. 

 
 
Artículo 114. Patrimonio  a  conservar,  grados  ó  categorías  de  protección 
 
 Se entiende por patrimonio a conservar aquellos edificios y conjuntos 
sometidos a una protección individualizada por sus valores objetivos y singulares 
que estén incluidos en el catálogo que, como documento complementario, 
figura en este Plan General. 
 
 En el Catálogo de bienes protegidos se especifica la situación del 
inmueble, su tipo y su categoría; ésta determina la forma de actuación en los 
términos previstos en el cuadro de las páginas siguientes, con excepción de los 
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inmuebles relacionados con la categoría BIC (Bienes de Interés Cultural), cuya 
regulación y protección se contiene en la legislación sectorial así como en su 
declaración de BIC (Ley 16/1.985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico 
Español y Ley  10/1998 de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid. 
 
  TIPO                  CATEGORIA             DEFINICION                                         ACTUACION 

¡Error! 
Marcado
r no 
definido.E
DIFICIOS 

1ª:INTEGRAL Incluye aquellos inmuebles de 
excepcionales valores objetivos 
de carácter arquitectónico 
histórico, artístico o típico que, 
con independencia de su 
estado de conservación deben 
mantenerse en su total 
integridad, con especial 
respeto científico de sus 
características singulares y de 
los elementos o partes 
concretas que lo componen, 
procurándose su recuperación 
funcional y monumental por 
todos los medios de la técnica. 
 
 

CONSERVACION ABSOLUTA: protección 
tanto del contenedor como del 
contenido arquitectónico, se 
mantendrán los usos actuales, 
permitiéndose su adaptación para 
equipamientos públicos. 
Se admitirán únicamente obras de 
restauración y rehabilitación, 
manteniendo la estructura y decoración 
originales; permitiéndose la eliminación 
de elementos superfluos. 

 2ª:ESTRUCTURAL Incluye aquellos inmuebles de 
especial valor artístico, 
arquitectónico, pintoresco, 
típico o ambiental, que por sus 
características objetivas y por 
conformar el ambiente urbano 
en que se hallan deben ser 
conservados con tratamientos 
específicos para mantener sus 
condiciones volumétricas, 
estructurales, tipológicas y 
ambientales, sin perjuicio de 
obras interiores o exteriores de 
adaptación, compatibles con 
el uso pertinente a su estructura 
y función urbanas. 
 
 
 

PROTECCION DEL CONTENEDOR: se 
mantienen además niveles de forjado y 
estructura portante. Posibilidades de 
reforma interior de tabiquería y mejora 
de servicios y condiciones higiénicas; se 
admite el cambio de uso. 

 3ª:AMBIENTAL Incluye aquellos inmuebles de 
valor arquitectónico, 
decorativo, popular, pintoresco 
típico y ambiental que por las 
características de su fachada o 
tipología y por ser piezas de un 
escenario urbano concreto, 
deben conservarse con los 
detalles decorativos y estéticos 
que les caracterizan. 
 
 

CONSERVACION EXTERIOR DE LAS 
FACHADAS: Se admite sobre ellos 
determinadas reformas para mejorar las 
condiciones de habitabilidad, e incluso 
el aumento de volumen hasta alcanzar 
las condiciones normales de edificación 
previstas para la zona de ordenanza en 
que se sitúen. Se permite también la 
nueva construcción del contenedor y el 
cambio de uso, manteniendo el 
esquema arquitectónico de sus 
fachadas. 
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CONJUNTOS CATEGORIA DEFINICION ACTUACION 

 1ª:ESTRUCTURAL Conjunto de edificios de 
valor ambiental, en los 
que se incluyan 
construcciones, contiguas 
o distintas entre sí, que sin 
tener todas o algunas de 
las anteriores categorías 
forman un conjunto 
ambiental caracterizado 
por sus formas, colores y 
ritmos, entre los cuales 
pueden hallarse edificios 
de grado 2º ó 3º pero que 
admite que los restantes 
edificios o construcciones 
no catalogados puedan 
ser renovados, 
rehabilitados o 
construidos con similares 
elementos o invariantes 
arquitectónicos y las 
mismas alturas y formas 
dominantes que el 
preexistente o que los 
contiguos. 

CONSERVACION DEL CONJUNTO: 
debido a la pervivencia de 
tipologías de interés, el valor de 
sus componentes a la unidad de 
la estructura o a su organización. 
En cada caso, se aplicarán para 
los edificios que la componen las 
categorías en función de su 
estado de conservación y de su 
interés. 

 2ª:AMBIENTAL  CONSERVACION DE LAS 
TIPOLOGIAS cuando el estado del 
conjunto no permita su 
conservación total, se podrán 
realizar aumentos de volumen de 
acuerdo con las ordenanzas de la 
subzona en la que se ubiquen y 
aumento de plantas según las 
condiciones normales de 
edificación en las mismas. Se 
permite la reedificación de todo o 
parte del conjunto, manteniendo 
las  condiciones estéticas -
materiales, ritmo de huecos en 
fachadas, elementos 
significativos, rejas, aleros, 
balcones, etc.- de la edificación 
original. 

 
 
Artículo 115. Otros elementos a conservar 
 
1. Además de los Bienes con incoación y/o declaración expresa, se tendrán 

en cuenta, en lo que proceda para su identificación: 
 

a) Que según la disposición adicional segunda de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se consideran de Interés 
Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en la citada Ley, los 
bienes a que se contraen los Decretos: de 22 de abril de 1949, sobre 
protección de los castillos españoles y 571/1963, de 14 de marzo, 
sobre protección de los escudos, emblemas, piezas similares de interés 
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histórico artístico, y que contempla también la protección de rollos de 
justicia, cruces de término y demás piezas de análoga índole.  

 
b) Que según la disposición adicional segunda de la Ley 10/1998 de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, quedan sometidos 
al régimen de protección previsto para los bienes incluidos en el 
Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, los 
siguientes bienes sitos en el municipio, salvo los incluidos en el 
Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles del Ministerio de 
Educación y Cultura, al amparo de la Ley 16/1985, del Patrimonio 
Histórico Español. 

 
. Las iglesias, ermitas, cementerios y edificios singulares con más 

de cien años de antigüedad y asimismo los molinos, bodegas, 
cuevas y abrigos que contengan manifestaciones culturales, 
puentes, estaciones de ferrocarril, canales, viajes de agua, 
norias, potros y fraguas y caminos históricos con más de cien 
años de antigüedad. 

 
. Los teatros, mercados y lavaderos representativos de los usos 

para los que fueron destinados, con más de cien años de 
antigüedad. 

 
. Los castillos, casas fuertes, torreones, murallas, recintos 

fortificados, estructuras militares y defensivas, emblemas, piedras 
heráldicas, rollos, cruces de término, hitos y picotas con más de 
doscientos cincuenta años de antigüedad. 

 
2. Los propietarios, poseedores o usuarios de escudos, emblemas, piedras 

heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y demás piezas y 
monumentos de análoga índole, cuya antigüedad sea de más de 100 
años, no podrán cambiarlos de lugar al realizar en ellos obras o reparación 
alguna sin previa autorización del Organo Autonómico competente, 
quedando encomendado el cuidado de estas piezas y monumentos al 
Ayuntamiento, quién será responsable de su vigilancia y conservación, 
debiendo poner en conocimiento de la Administración Autonómica, 
cualquier infracción de las normas vigentes sobre la materia; sin perjuicio 
de que en los casos de urgencia y precaución que estime conveniente, se 
adopten medidas de seguridad. 

 
3. Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico, además de ser 

de inmediata aplicación los efectos previstos en caso de concesión de 
licencia, si la naturaleza de los descubrimientos lo requiriere, el 
Ayuntamiento podrá proceder a la expropiación de la finca por causa de 
utilidad pública, conforme a la legislación sobre el Patrimonio Histórico 
vigente. 
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SECCION 8. DEBERES DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO ARQUITECTONICO 
 
 
Artículo 116. De los edificios de interés local 
 
1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre 

bienes integrantes del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 
están obligados a conservarlos, mantenerlos, custodiarlos y protegerlos 
debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción 
o deterioro. Este deber básico comporta salvaguardar la integridad del 
bien y no destinarlo en ningún caso a usos y actividades que pongan en 
peligro la pervivencia de los valores que hacen de él un Bien Cultural. 

 
Este deber de conservación, tal como se establece en el artículo 26.1 de la 
Ley 10/1998,de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, no cesa 
al producirse una hipotética declaración de ruina del Bien. 
 
El incumplimiento de las obligaciones de protección y conservación, será 
causa de interés social para la expropiación forzosa de los Bienes de Interés 
Cultural o incluidos en el Inventario, por la Administración competente. 
 
Serán también causas de interés social para la expropiación forzosa las 
necesidades de suelo para la realización de obras destinadas a la 
conservación de los Bienes de Interés Cultural y de los destinados a la 
creación, ampliación y mejora de los museos, archivos y bibliotecas. 
  

2. La conservación, protección y custodia de los edificios de interés local se 
declara de utilidad pública. Corresponde el deber de conservarlos a sus 
respectivos propietarios o poseedores. 

 
3. Cuando un edificio protegido, o parte de él, haya sido desmontado o 

derribado clandestinamente, además de las sanciones previstas en estas 
Normas, el comprador y vendedor, solidariamente y por partes iguales, 
quedan obligados a volver a montarlo bajo la dirección de los técnicos de 
la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento. Iguales obligaciones o 
sanciones comportará la destrucción de árboles y otros elementos del 
artículo anterior de estas Ordenanzas. 

 
4. Los edificios, elementos, instalaciones o conjuntos protegidos, quedarán 

exceptuados del régimen común de declaración de estado ruinoso. 
Cuando fuese preciso proceder a la demolición o despiece de las partes o 
elementos en estado de ruina, las intervenciones se conducirán por 
técnicos especialistas nombrados por el Ayuntamiento. 

 
5. Los inmuebles protegidos están exceptuados del régimen de edificación 

forzosa a que se refiere el Reglamento de Edificación Forzosa, no siendo 
declarables en estado ruinoso. 
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Artículo 117. Obligaciones y ayudas económicas para la conservación 
 
1. Cuando fuese necesario realizar las obras imprescindibles de consolidación 

de un edificio protegido y no las emprendiese el propietario a su costa, se 
podrán costear total o parcialmente las obras, conceder un anticipo 
reintegrable con la garantía del edificio a rehabilitar, ejecutarlas 
subsidiariamente a costa del obligado o incoar el expediente de 
expropiación por causa de utilidad pública. 

 
2. Las condiciones de las ayudas económicas que podrán adecuarse a las 

obras de conservación o restauración a que se refiere el número anterior, 
se concertarán con los interesados, bien mediante líneas especiales de 
crédito, con garantía hipotecaria, bien mediante subsidio de los intereses 
derivados de los préstamos, bien mediante la constitución de entidades 
mixtas en la proporción que las aportaciones respectivas a las obras 
significasen sobre la valoración del edificio y sus rentas, o bien mediante 
otras fórmulas adecuadas, considerando en todo caso las condiciones 
socioeconómicas particulares de las familias interesada y el grado de 
utilidad social de las obras. 

 
 
Artículo 118. Criterios de afección, conservación y protección 
 
1. Cualquier actuación en un Bien de Interés Cultural y/o incluido en el 

Inventario, o en su entorno de protección, requiere la previa autorización 
de la Consejería de Educación (en la actualidad a través de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico-Artístico), antes de la concesión de licencia 
o autorización municipal. Las actuaciones realizadas sin dicha autorización 
o sin ajustarse a las condiciones, señaladas en la misma están sometidas a 
lo especificado en la legislación de Patrimonio Histórico, en cuanto a 
medidas a  adoptar para el restablecimiento de la legalidad infringida y 
régimen sancionador. 

 
2. Las construcciones protegidas en sus tres categorías o grados, deberán 

conservar el espacio libre contiguo dentro de su propia unidad predial de 
parcela en iguales condiciones ambientales que las actuales, sin perjuicio 
de las plantaciones, ajardinamientos o elementos auxiliares que, en su 
caso, pudieran erigirse según su uso y destino. 

 
3. Se prohibe toda clase de usos indebidos, anuncios, carteles, cables, postes, 

marquesinas, o elementos superpuestos, superfluos y ajenos a los edificios 
catalogados. Deberán suprimirse, demolerse ó retirar en un plazo de un 
año desde la aprobación de este Plan. Los propietarios de locales 
comerciales o de los inmuebles y las compañías concesionarias de líneas 
de teléfono ó de electricidad, deberán retirar, demoler o instalar 
subterráneos dichos elementos. 
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4. Los edificios protegidos en cualquiera de sus grados, deberán consolidarse, 

repararse y conservarse en las condiciones mínimas de seguridad, 
salubridad e higiene como deber de conservación que les corresponde y 
realizar las obras de adaptación requeridas, aunque no fuesen definitivas 
para evitar su degradación o ruina. 

 
5. Los árboles existentes en los predios y vías públicas, serán cuidados y 

conservados con las labores culturales propias de su especie y no podrán 
ser talados sin la preceptiva licencia. 

 
6. Las obras de consolidación, restauración, modernización o rehabilitación 

en edificios protegidos, aún que fuesen obras menores, se realizarán bajo 
la dirección y supervisión de los Servicios Técnicos Municipales. 

 
 
Artículo 119. Legitimación de la expropiación 
 
1. En el caso de que los propietarios de inmuebles, protegidos o no, no 

realizaran las obras de adaptación requeridas por aplicación del presente 
Plan, o de las Normas o proyectos de carácter histórico o artístico, podrá 
expropiarse total o parcialmente el edificio o sólo su fachada. 

 
2. Los edificios protegidos en los que no se realizasen las obras de 

conservación exigidas, o cuando el propietario hiciese uso indebido, 
estuviesen en peligro de destrucción o deterioro y no estuviesen 
debidamente atendidos, podrán ser expropiados con carácter 
sancionador y por razón de utilidad pública. 

 
 
 
SECCION  9. PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 
 
 
Artículo 120. Zonas Arqueológicas 
 
 La protección y tutela de las Zonas Arqueológicas denominadas "Casco 
Urbano de Getafe" y "Terrazas del Manzanares", se realizará de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el presente Capítulo del Plan General de 
Ordenación Urbana, que constituye una figura de planeamiento adecuada 
para dar satisfacción y cumplimiento a la exigencia establecida en el artículo 20 
de la Ley de Patrimonio Histórico Español y Ley 10/1998 del Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 121. Areas Arqueológicas 
 
 Las Zonas Arqueológicas "Casco Urbano de Getafe" y "Terrazas del 
Manzanares", aparecen grafiadas en los planos de clasificación del suelo como 
Areas de Interés Arqueológico, con sus tres categorías A, B y C cuya regulación 
se detalla en el artículo siguiente. 
 
 
Artículo 122. Normas de Actuación y Protección 
 
Normas para Áreas A. 
 
a) Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo, será obligatoria la 

emisión de informe arqueológico precedido de la oportuna excavación, 
que controlará toda la superficie afectada. La excavación e informe 
arqueológicos serán dirigidos y suscritos por técnico arqueólogo colegiado 
en el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Madrid, que deberá contar con un permiso oficial y nominal 
emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Consejería de Educación, autorizaciones previstas en los artículos 40.2 y 
41.1. de la Ley 10/1998 de 9 de Julio de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. Estas obligaciones son anteriores al posible 
otorgamiento de la licencia de obra, aunque el Ayuntamiento podrá 
expedir previamente certificado de conformidad de la obra proyectada 
con el planeamiento vigente. 

 
b) El permiso de excavación seguirá trámite de urgencia. La peritación 

arqueológica se realizará en el plazo máximo de un mes, para solares 
superiores a 500 metros cuadrados el tiempo puede alargarse, seguida del 
preceptivo informe, que se redactará de forma inmediata a la conclusión 
de los trabajos, siendo obligatorio su registro en la Dirección General de 
Patrimonio Histórico-Artístico de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, que a su vez emitirá resolución, valorando la 
importancia de los restos hallados y proponiendo soluciones adecuadas 
para su correcta conservación. 

 
c) La financiación de los trabajos correrá por cuenta del promotor o 

contratista de las obras solicitadas. Si estos no desean correr con los gastos 
que suponen los trabajos arqueológicos, pueden solicitar que sean 
realizados por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 
Para ello la administración dispondrá de unas listas que serán atendidas 
por riguroso orden de inscripción, comprometiéndose la misma a destinar 
una dotación humana y presupuestaria anual.  
Si el promotor o contratista están dispuestos a sufragar voluntariamente los 
trabajos arqueológicos, la Dirección General de Patrimonio Histórico- 
Artístico de la Comunidad de Madrid autorizará la dirección a un técnico 
arqueólogo que deberá contar con la debida solvencia técnica y 
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científica e iniciar los trabajos en el plazo máximo de quince días desde la 
solicitud, por parte de la propiedad, de aceptación de los trabajos. 
 

d) El informe tras la peritación arqueológica deberá dictaminar entre los 
siguientes extremos: 

 
- Dar por finalizados los trabajos, indicando la inexistencia o carencia de 

interés del yacimiento. 
- Solicitar la continuación de los trabajos de excavación por un plazo 

máximo de seis meses, justificado por la importancia de los restos 
hallados, y previendo la posterior realización de la obra solicitada en 
todos sus extremos. 

- Solicitar la continuación de la excavación por un plazo máximo de seis 
meses, indicando la existencia de restos que deben conservarse “in 
situ”. Transcurridos dichos plazos, podrá solicitar el otorgamiento de 
licencia de obras, o si se hubiera ya solicitado, iniciarse los plazos para su 
tramitación reglamentaria. 

 
Ante la necesidad de conservar restos arqueológicos “in situ”, pueden 
darse los siguientes casos: 

 
a) Que los restos, no siendo de especial relevancia, puedan conservarse en el 

lugar. Para su tratamiento deberá modificarse el proyecto, si ello fuere 
necesario, previo informe de la Comisión Local de Patrimonio Histórico 
(Decreto 100/1998, de 29 de septiembre, B.O.C.M. 17.10.88), y si éste fuera 
negativo, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. Si la 
conservación de los restos “in situ” supone pérdida de aprovechamiento 
urbanístico por no poder reacomodar éste en el mismo solar, se 
compensará al propietario transfiriendo el aprovechamiento perdido a 
otros terrenos de uso equivalente, que serán señalados y ofrecidos por el 
Ayuntamiento, o permutando el mencionado aprovechamiento con el 
equivalente que provenga del Patrimonio Municipal de Suelo, o 
expropiando el aprovechamiento perdido, o por cualquier otro 
procedimiento de compensación de aquel que pueda pactarse con 
arreglo a Derecho. 

 
b) Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservación libre 

“in situ”, sin posibilidad de llevarse a cabo la obra prevista. En estos casos, 
se procederá de igual manera que la descrita en el punto anterior para la 
compensación del aprovechamiento perdido, o se tramitará la 
expropiación conforme a los términos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
valorando los terrenos con arreglo a su máximo aprovechamiento medio o 
tipo del sector, polígono o unidad de actuación, cuando éste estuviere 
fijado. Se aplicará el premio de afección cuando proceda, y si el promotor 
o contratista hubiesen costeado la excavación, se compensarán los gastos 
con terreno. 
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Normas para Áreas B 
 
 Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo será obligatoria la 
emisión de informe arqueológico, previa realización de exploración y catas de 
prospección. Los trabajos arqueológicos serán dirigidos y suscritos por técnico 
arqueólogo colegiado en el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid, y deberá contar con permiso oficial y 
nominal emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, autorizaciones previstas 
en los artículos 40.2 y 41.1 de la Ley 10/1998 de 9 de julio, de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid. 
 El permiso de prospección y excavación seguirá trámites de urgencia. La 
peritación arqueológica se realizará en el plazo máximo de un mes, seguida del 
preceptivo informe, que se redactará de forma inmediata a la conclusión de los 
trabajos. El informe se registrará en la Dirección General de Patrimonio Histórico-
Artístico de la Comunidad de Madrid. La finalización de los trabajos seguirá las 
prescripciones señaladas para las áreas A. 
 Si los sondeos diesen un resultado negativo, podrá solicitarse licencia de 
obras o, si ésta hubiera sido solicitada, comenzar el plazo para su tramitación 
reglamentaria. 
 Si el informe, las exploraciones y las catas practicadas diesen un resultado 
positivo, el lugar objeto de estos trabajos pasará automáticamente a ser 
considerado área A, debiendo practicarse la oportuna excavación 
arqueológica que controle toda la superficie. 
 
 
Normas para Áreas C. 
 
 Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo, será obligatoria la 
emisión de informe arqueológico suscrito por técnico competente debidamente 
autorizado. Serán de aplicación las prescripciones señaladas para las áreas B en 
lo referente a tramitación. 
 Si el informe fuera positivo en cuando a la existencia de restos 
arqueológicos, se procederá a la realización de exploración y catas de 
prospección, y si estas fueran asimismo positivas, el lugar objeto de los trabajos 
pasará automáticamente a ser considerado área A, debiendo practicarse la 
oportuna excavación arqueológica que controle toda la superficie. 
 
 
Normas de inspección y conservación. 
 
 En cualquier tipo de obra en curso donde se realicen movimientos de tierra 
que afecten al subsuelo, el Ayuntamiento deberá realizar inspecciones de 
vigilancia a través de su Servicio de Arqueología o acreditando oficialmente a 
un  arqueólogo con facultades de inspección de dichas obras, como técnico 
municipal. 
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 Si durante el curso de las obras aparecieran restos arqueológicos se 
aplicarían las disposiciones legales reglamentarias vigentes. Si, una vez 
aparecidos dichos restos, se continuase la obra, esta se considerará una acción 
clandestina a pesar de contar en su caso con licencia de obras e informes 
arqueológicos negativos. 
 Se prohíben los usos del suelo que sean incompatibles con las 
características de las áreas de interés arqueológico, cualquier tipo de obra que 
implíque grandes movimientos de tierra antes de la verificación de su interés 
arqueológico, así como los vertidos de escombros y basuras en Áreas A y B. 
 En áreas en las que se hallan descubierto restos arqueológicos, el criterio a 
seguir será el de la conservación de los yacimientos para su investigación, de 
forma que sólo puedan verse modificadas por orden de interés público, 
realizada con posterioridad a las excavaciones, que documente debidamente 
los yacimientos. Cualquier destrucción parcial sólo podrá llevarse a cabo por 
causa de interés nacional, conservando testigo fundamental. 
 
a) Sobre estas áreas se realizará un estudio de impacto ambiental previo a 

cualquier obra que suponga movimiento de tierras, considerando la 
explotación urgente de los yacimientos en caso de posible destrucción 
parcial. 

 
b) No se permitirán vertidos de residuos ni escombros, sino únicamente 

vertidos de tierra en tongadas menores de 50 cms. 
 
c) En yacimientos de especial relevancia, podrá prohibirse toda actuación 

que suponga vertidos de cualquier género, actividades extractivas o 
creación de infraestructuras. 

 
d) Cualquier actuación superficial característica de zonas verdes, parque 

urbano o suburbano o repoblación, llevará implícita la integración del 
yacimiento  en forma de museo arqueológico al aire libre, con rango de 
Sistema General de Equipamientos para el municipio. 
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